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DISPONGO,

El Ministro de Educación y Ciencia.,
J,?SE LUIS VILLAR PALASI

Artículo único: Para la mejor conservación y amplia-ción
del Museo del Prado e instalación de los Sc-rvicios necesarios
para la climatización y depuración del aire en sus sajas. se
declara de _utilidad pública, a efectos de ~xpropiac16n forzosa,
la adquisici6n de la parcela de terreno situada junto a la iglesia
p8lToquiaJ de San Jerónimo. de Madrid, y cuyos límites son:
al Norte, por la citada iglesia; al' Este, con la calle Moreto;
al Sur. con la de Casado del Alisal, y al Oeste. con la calle
Alarcón; cuya Posesión. figura inscrita a nombre del Obispado
o Diócesis de Madrid~Alcalá.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 831/1972. de 9 de marzo, por el que ,,6
declara ele utilidad pública. aefeetO$ de expropia
ción forrosa, la adquisición de una parcela sita
junto a ·la iglesia de San Jerónimo. en Madrid,
para ampliación del Museo del Prado e instalación
en ella del equipo de depuración del aire en las
salaa.

Junto ala iglesia parroquial de San Jerónimo, en Madrid,
hay una parcela de: terreno cuyos límites son: al Norte, con
la. citada iglesia; a.l Este. con la calle Mareto; al Sur, con la
de Casado de! Alisal. y al Oeste, con la calle Alarcón. En ella
existen .elantiguo patio compuesto de dos plantas de piedra
granítica sin pisos ni cubiertas. y un muro de cerramiento,
restos del antiguo monasterio, segregada del Patrimonio de la
Corona PQr Ley de trece de tunio de mil ochocientos setenta
y ocho.

En las cercanías de esta iglesia 56 alza el antíguo edificio
dt.l Museo del Prado. obra maestra del gran arquitecto espai'i.ol
Juan de Villanueva; y que alberga a la famosfsima Pinacoteca.
honra -del Patrimonio Artístico de España.

Con destino -8 una ampUacióndel Museo e instalación de
los servicios para la imprescindible climatización y depuración
del aire en las salas. es indispensable la adquisición por el Estado
de la citada parcela.

En su virtud. a propuesta del,Ministro de Educación y Cien
cia. previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros en
su reunión del dia tres de marzo de mil no\'eciento~ setenta
y dos,

ORDEN de .25 de febrero df1 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por el Banco Exterior
de España.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de di
ciembre de 1971 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por el Banco Exterior de Es
paña,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
sigue:

"Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre del Banco Exterior de España contra
Resolución de la Dirección General de Previsión fecha 21 de
noviembre de 1966, confirmatoria en alzada del acuerdo de la
Delegación Provincial de Trabajo de MadrId de. 10 de ~ctubre
anterior, debemos declarar y declaramos su nultdad, aSI como
la del acta de Jiquidación unificada de Seguros Sociales y Mu~
tuaIismo Laboral número 5.929. de 20 de junio del mismo año.
por no ser conformes a derecho, y disponemos la devolución
a la citada Entidad bancaria de la cantidad satisfecha por el
inexistente descubierto en cotización de los cinco productores
a que afecta. Sin hacer expresa imposición de costas. ,

As1 por esta nuestra sentencia. que se publica;rá enpl. "Bo~etm
Oficial del Estado» e insertará en la ..ColeCCIón LegIslativa,..
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín .Silva.-Jo~é
María Cordero. _ Enrique Medina.. - Fernando VIdaJ. - JulIo
Sainz.-Rubricados."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 25 de febrero de 1972.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr, Subsecretaría de este Ministerio.

extremos interesados. si fuera de su comptencia y dando des
pués a los autos el curso que proceda, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletin
OficiaJ del Estado,. e insertará en la "Colección Legislativa...
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Silva.-Juan
Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez.~Adolfo 5\1..').
rez.-Rubricados..,.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 21 de febrero de 1972,-P. D,. el Subsecretaría, Utrera

Molina.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

MINISTERIO DE TRABAJO
MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 21 de febrero, de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el, recurso' contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Asensio Bajo Cí
vera 'Y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de no
viembre de 1971 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don. Asenaio Bajo Civera
y otros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cnmpla la
c~tada sentencla en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
SIgue:

«Fallamos: Que con estimaci6n del presente recurso inter
puesto por la representación de don Asenslo Bajo Civera. don Juan
de- la Riva del Aguila y demás recurrentes q~ se mencionan
en la' cabeza deeata sentencla., Jefes de ServiCIO e Inspectores
principales de, la Red: Naetonal, ,de los Ferrocarriles Espafi.oles
(Renfe), y,~ prejuzgar la cuestión datando planteada, debemos
anular yanulámos la resoI-uciónrecu.rrids; dictada por el Minis
terio de Tra:~jo' el 27 de noviembre'de 1969.t la que le pre
cedió de la Dirección General del mismo Ministerio de 21 de
n{)viembredelajioaii.terior. por sercontrarias a. derecho. así
como igualmente anulamos lasa.ctua.dones practicadas en el
expediente a partir del momento inmediatamente anteri{)r a dictar
la expresada Dirección General '1Q. resolución indica4a. reponiendo
los autos a' este moménto procesal para qtle dicte otra. resol
viendo con precisión y congruencia todos y cada uno de los

ORDEN de 17 de marzo de 1972 por la -que se auto~
riza las transferencias de las concesiones :Y autori·
zaciones administrativas relativas a la prestación
del servicio público de suministro de gas a la ciu
dad de Igualada (Barcelona).

lImo, Sr.: Las Éntidades "Fuerzas Eléctricas_ de Cataluña. So
ciedad Anónima.. {FECSA}~ «Bhisa" y ..Gas Igualada. S. A .... han
.!:Iolicitado de este Ministerio. autorización para efectuar las
transferencias de la primera a la segunda de dichas Socieda~
des y de ésta a la tercera. de las concesiones y autorizaciones
administrativas relativas a la prestación del servicio público de
suministro de gas a la ciudad de Igualada (Barcelona). de la
que es titular ..FECSA,. y cOn el mismo ámbito territorial en
que venia haciéndose. . . ..

Tramitada dicha solicitud poI' la DelegaclOn Provlllclal del
Ministerio de Barcelona. que la informa favorablemente. y es
timando que la prestación del servicio de gas a Ig~alada puede
resultar beneficiada al realizarse los planes de mejora que- pro
yecta. la nueva Entidad ",Gas Igualada, S. A.,.. de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 10 del' vigente Reglamento del Ser
vicio Público de Suministro de Gas, aprobado por Decreto de
Z1 dé enero de 1956,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Ener~
gIa y Combustibles, acuerda:

Primero.-Autorizar la transferencia solicitada de la Socie~
dad ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A._ (FECSA). a la So~
Cie-dad ..Bhisa.. ; debiendO' presentarse ante este Ministerio do
cumento público relativo a esta transferencia. en el que conste
la nota de liquida.ción, o exención en su caso. del Impuesto de
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Distribudión
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Requisitos exigídos

Art. 3:' Podrán optar a estas plazas los españoles varones
que re~lDanlas condIciones siguientes:

al Poseer el título de Oficial Industrial o conocimientos
t-écnicos'de nivel equivalente a las ramas o profesiones que
para cada especialidad se señala,n a continuación'

Mantenimiento de avión . « •••••••••• "..... ."..... 250
Administrativos-Almaceneros (Escuela de Especialis·

taso León) .." " 0> •••••• "........................ 25
Electrónica (Escuela de Transmisiones. Cuatro Vien-

tos. Madrid) .. 275
Mecánicos Automovilistas (Escuela Central de Auto·

Jn;ovilismo. Cetafe.. Madrid) "t 100
Administratlvos·Escribientes (Escuela de Suboficia-

les. Reus. TarragonaJ 100

Plazas

Especialidades

Para la especialidad de Mantenimien
to de avión.

Para la especialidad de Mantenimien·
to de avión.

Para la especialidad de Electrónica.
Para la especialidad de Mecánicos Au

tomovilistas o de Mantenimiento de
avi61i. '.

Para las especialidades de AdminIstr.a
tivos~Almacenerosy Administrativos
Escribientes.

Especialidades y Escuelas

Títulos oconocimíentos

Rama del Metal.

Rama Eléctrica..

Rama Electrónica.
Rama del Automovi·

lismo.

Peritaje mercantil, ·.Ad:
min;straciún, Bachi
llerato Elemental,

b) Edad de. diecisiete a veinte años, cumplidos dent.ro del
añodelaconvocatotis.

el :ser soltero o: vIudo sin hijos.
dl Contar con el consentimiento paterno o del tutor.
e) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpode1Estado () Centro de enseñanza.
fl .Tener' buena conceptuación moral y social.
gol Noestat incluido en la Matricula Naval Militar nI pasar

en el 81io 1972 a algUna de las fases previas al servicio militar
comprendidas entre, las de ",alistamiento.. y ",disponibilidad".,
ambasi:ncIusivl,'l, ni estar cumpUenfo el servicio militar en
situación de ",actividad" (",servicio en filas,,) en el Ejército de
Tierra .'0 en la Armada; ni ser alumno de las Escuela~ de EspeM

cíalístas o de Formación Profesional IndUEtrial del Ejército
del Aire.

Instancias
Art. 4.° Las instancias solicitando la admIsión a esta conM

vocatoria sen\n dirigidas al Jefe de- la Escuela correspondiente
a- la especialidad elegida, con arreglo· ai formulario número l.
publicadqen la presente Orden, sin omitir dato alguno de los
que figuran en· el mismo, debiendo acompañar a dicba instan~

cia. seisfotogr¡;tfías .del interesado de. fecha reciente. iguales.
de tS11U1flo carnet. h,echas .de frent~ y descubierto, consignando
al respaldo de las mismas él nombre y apellidos. '

El plazo de admisión de instancias será de treinta dias háM

biles. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
pre~e.nteOrd~n.en ,el"Boletín Oficial del Estado...

'Los p~rtenecjentefi al Ejército delJÜre no incluídos en el
apartado gJ cte1arUculo tercero remitirán sus instancias por
conducto de los Primeros Jefes de su Cuerpo. Centro o Depen~
dencta, quienes; una vez informadas. 'las remitirán dentro· del
plazo fijado, uniendo a ellas copia dé la filiación y hoja de
castigos El- informe -teservadosobre las cualidades del soliciM

tan...
Art. 5." Para ser admitidos y tomar parte en la oposición

bastará. con que los aspirantes manifIesten en sus instancias
que-reúnen lascondicibnes exigidas en el articulo tercero, den
tro del plazo señalado para la presentación de las mismas, y
q'!le se- comprometan a jurar acatamiento a los .. Principios del
Movimiento y Leyes Fundamentales del Reino. .

Admitidos y e,~luidos

Axt. (L" Por las, Escuelas correspondientes a la especialidad
elegída-!'le. comunicará a los aspirantes su admisión a las prue~

has. -lT$llecifica(ias -ene1 ,arUcuJ-O s,éptimo. señalando lugar,
t®ha. y,hora en qUé deberán efectuar su presentación para
la. teaUzacíón /;le las mismas'

Los :-aspirantes que con arr:eglo a lo dispuesto en el articulo
tercero S()1iciterl: dos>especialidades harán constar en la ínstan~
clael, orde:tl de preferfincia. siencio. dicha instancia remiUda
única:m€lotea la. Escuela correspondiente a la especialidad e1e
gida.eI'l>prim-er lugar•

A.. los'excluidos les. ser(¡. comunIcada por dichas Escuelas esta
circunstancia y las causas de su exclusión.

MINISTERIO DEL AIRE

CORRECCION de errores de W Orden de 20 de ene
ro de 1972 por la queS6 apru,i;)a: ',IR.egl:amen.to
de la Mutualidad Generol de Funclonarios del Mi
nisterio de Industria.

Advertidos errores en el texto de la citadEiOrden, inserta
en el.Boletín Oficial del Estad~ número S7,de iech,a., 7 de
marzo de 1972, se transcriben a continuación }aa,oportunas rec
tíficaciones:

E~ la página 4005, segunda columna. f:l-.rtículo 4.° tercera Ji.
nea, donde dice: « ••• Junta general extraordiUlilrla90nvocada a
tal efecto por mayoría...•• debe decir: ..·•..• ,,¡unta' general extra
ordinaria. conv;ocada a tal efecto, por mayaña.....'.

El'l la págIna 4008, segunda col\nnna, articulo 50 número 10
donde dice .... reintegro.~.... debe decir: .;.; ~in~SO.• ;IÓ. '

En la página 4009, primera. coltunna,articull):: 54. línea pri
mera. ~onde dice- ..... o en su defecto..... , debe decir: ..... o' en su
aUSenClB....:».

En la página 4011, seg.uu?acolumna, disposic¡ón transitoria,
tercera, lineas sexta y septl-ma. donde dic6:,,,,... ConatitUidoe[
Consejo de Gobierno de Administración cesara en sus fUncio
nes ..... , debe decir: ..... Constituídoel Cotlsejo qe Go:bierllo el
de AdmInistración cesará en' sus· funciol1~s."»;. .... ..,..'

En la misma página y ,columna, dispO$lcJón transitoria cuar~;
ta, línea. segul1da, donde dice: ..... 1972..."'. debe' decir: ..... 1973.....

ORDEN de 18 de marzo cte 1,972,por laque 8e con~
vocan 751)· plazas para prestilT . 'Id. .$6rv,iciorniJ.t-tar'~
en el Ejército del Aire ccm¡.o, v<duntartq )'en'C4Udad~
de tropa con instrucción téc~fua elPBcial fVolú1J,M
tariado especial).

Se convocan 750 I?l~s, que sQX'án cubiert-aSp?fOpOOiclóD;
para. prestar el. servICIO. milItaren el E:j¡3,rcitQ,.d~l Aire como
voluntario en calidad de tropa, .. POlI instrucción .té<JnicaespecU¡.l,
con arreglo a las bases que se disponen en. 10$ articules· si.
gUlentes:

Articulo 1.0 El reclutamiento. que se. efectúa en virtUd dé
esta convocaioriapertOIleceal Volunt:.ariad(iEs~ijt.lde-JEjér~

cito del Aire que se dispone~nf)l,artícu1o~6~,delttegliimeD:to
de la Ley General del S~rvipioMilitary stlfln::eseloentitrir
especialidades. militares' o unidades, espEldal~ del:. este ~jército
durante el cumplimiento del servioiomiÍitaI'.' ,

.Art 2.° Las plazl;l-s convocadas se di-slrlbuiran en lasi~
gUlente forma:' .

Trailsmisiones de !sienes PatI'ímoníalée.y ActQ$. J-uridicos Do·
cumentados. así como justificarse documentL\ln,'len~~teelmis
mo el cumplimiento de lasobligac:iones que ,en ~laci'ón <;on el
Registro Industrial seftala el Decreto 177S11Q6.7~ dt)22 dejuUo.

Segundo.-Autor1zar la transferenci(;\$oliCi·tadll d&:laSoci,~.
dad "Bhisa..-a la nueva Sociedad .Gas Igualada. S'~'''' debien·
do presentarse ante este Ministerio documento públicor:eJ.ativQ
a esta transferencia, en el que conste la· nota de liquidación.
o exención en su caso, del Impuesto de Transmisiones de Bl,e~
nes Patrimoniales y Actos JU!'ÍdicosDoeumen-tados; ,asi'coIno
justificarse documentalmente ante el mismQ.el ,cumpli-tnien,to
de las obligaciones. que en relación conelI\egi-stro Industrial,
señala el Decreto 1775/1967. de 22 de julio;

Lsta autorización a favor de .Gas Igua.lada;' S. A.-, queda
expresamente condicionada al cumplimiento da cnanto se seña
la en el número primero.

Tercero.-«Gas Igualada, S. A.", asumirá todas las obligacio~
nes y derechos de ..FQ.erz.a.s Eléctricas de Catall1ñ ll, S. A.J>, como
Entidad suministradora de gas a Igualada. y entre ellas las
dimanantes de. las concesiones yautQriuwiones f'.dtninlstrativas
correspondientes a dicho, servicio ptí.blico.

Cuarte.-Por las Sociedades afectadas- se. comunicará a la
Delegación Provincial del Ministerio de '!ridustr'ía de Ba,rcelo~
na la fecha en que el servicio sea prestadopor-la n1,leva,titular•
• Gas Igualada" S.A....

Quirtto.-EI incumplimiento de cualquiera de las ciondici-on~

anteriores dará lugar a que quede sin efettoésta autorización
de transferencia.

Lo qÚe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1972.-'P. D .• el s:ubsecretarIo. FefM

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Direétor general de Energía y Combustibles.


